
Gaceta
Parlamentaria

Año XIX Palacio Legislativo de San Lázaro, martes 5 de abril de 2016 Número 4501-VII

Martes 5 de abril

CONTENIDO

Propuesta de modificaciones

Que remite la Comisión de Turismo, correspondiente al dictamen
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 18 de la
Ley General de Turismo 

Anexo VII



COMISION DE TURISMO

CAMARA DI". DIPUTADOS

LXIH LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, 5 de abril de 2016

DIP. JOSE DE JESUS ZAMBRANO GRIJALVA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

Quienes suscriben, diputados y diputadas que conforman la Junta Directiva de la Comisión de
Turismo de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 109,110 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a
consideración del pleno, la reserva sobre el Proyecto de Decreto que reforma el artículo 18 de
la Ley General de Turismo, la cual se propone para su discusión y votación en lo particular con
el propósito de que sea incorporada en el dictamen de mérito la reserva, mediante la cual se
propone eliminar de la redacción del segundo párrafo propuesto para el artículo 18 de la Ley
Genera! de Turismo las palabras "diseñara" y fomentara" así como del numeral 2 del mismo
artículo, la palabra "fortalecimiento".

Lo anterior a fin de que dicha reforma a la Ley General de Turismo no incida en la creación de
nuevos programas, sino a la incorporación de los ya existentes, por lo que no se considerarán
recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2016 adicionales a los ya aprobados, ni
para ejercicios fiscales subsecuentes.

DICE DEBE DECIR

Artículo 18. La Secretaría, con el apoyo y en coordinación
de las dependencias y entidades competentes,
promoverá la prestación de servicios turísticos con
accesibilidad, que tengan por objeto beneficiar a la
pobiadón con alguna discapaddad.

La Secretaría diseñará, aplicará y fomentará una
Política Nacional que atienda al Turismo

Accesible, en la cual se deberá tomar en cuenta
cuando menos los siguientes aspectos:

1. Fomento a la infraestructura accesible.

2. Aplicación y fortalecimiento de
programas de calidad turística con. criterios de
accesibilidad e inclusión.

3. Impulso a los destinos turísticos que
faciliten el uso y disfrute de su infraestructura a

personas con discapacidad.

Artículo 18. La Secretaría, con el apoyo y en coordinación
de las dependencias y entidades competentes, promoveré
la prestación de servicios turísticos con accesibilidad, que
tengan por objeto beneficiar a la población con alguna
discapacidad.

La Secretaría aplicará una Política Nacional que
atienda al Turismo Accesible, en la cual se deberá
tomar en cuenta cuando menos los siguientes
aspectos:

1. Fomento a la infraestructura accesible.

2. Aplicación de programas de calidad
turística con criterios de accesibilidad e inclusión.

3. Impulso a los destinos turísticos que
faciliten el uso y disfrute de su infraestructura a
personas con discapacidad.
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Atentamente

Aiñta Directiva de la Comisión de Turismo

PRESIDENTA.

Dip. Gretel Culin Jaime.

SECRETARIOS

Dip. Syívana Beltrones Sánchez.

Dip. José Luis Toledo Medina

Dip. Timoteo Villa Ramírez.

Dip. Miguel Ángel Salim Alie.

Dip. José de Jesús Galindo Rosas

Dip. Roberto GuzmánJacobo.

Dip.. Luis Ernesto Munguía González.

Dip. Maricela Contreras Julián
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